
            
                        

 

 
 
 
 

Orden de 27 de octubre de 1992, por la 
que se dictan Instrucciones en relación 
con la cotización al Régimen General 

de la Seguridad Social de los 
funcionarios públicos incluidos en el 

campo de aplicación de dicho régimen, 
durante las situaciones de licencia o 

permiso sin sueldo, suspensión 
provisional de funciones, cumplimiento 

del servicio militar o de la prestación 
social sustitutoria y plazo posesorio 

por cambio de destino 
 
 

 
  
 
Aviso legal: este texto es propiedad del CEMICAL. Se autoriza de manera genérica el acceso a su contenido, así como su 
tratamiento y explotación, sin finalidad comercial alguna y sin modificarlo. Su reproducción, difusión o divulgación deberá 
efectuarse citando la fuente. 
 
Esta información no substituye a la publicada en los diarios oficiales, únicos instrumentos que dan fe de su autenticidad. 
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Artículo 1 
 
La presente Orden será de aplicación al personal funcionario de todas las Administraciones Públicas 
incluido en el Régimen General de la Seguridad Social. 
 
Artículo 2 
 
Durante el tiempo en que el funcionario disfrute de un permiso sin sueldo subsistirá la obligación de 
mantener el alta y cotizar por parte del Organismo público del que perciba sus retribuciones. 
 
 La Administración cotizará únicamente por la parte correspondiente a la cuota patronal derivada de 
contingencias comunes, siendo la base de cotización la que correspondería, de haber continuado su 
prestación de servicios. 
 
Artículo 3 
 
 1. Cuando se acuerde suspender provisionalmente a un funcionario con ocasión de un expediente 
disciplinario o por estar sometido a procesamiento, se mantendrá la situación de alta y la cotización 
se realizará sobre las retribuciones percibidas. 
 
En el supuesto de que se pierda el derecho a tales retribuciones, la cotización se efectuará tomando 
como base la mínima correspondiente a su grupo de cotización. En este último caso, la 
Administración cotizará, únicamente, por la parte correspondiente a la cuota patronal derivada de 
contingencias comunes. 
 
2. Si la suspensión provisional no fuera declarada firme, procederá reponer el resto de la cotización, 
que alcanzará a todo el período y se efectuará tanto por las contingencias comunes como 
profesionales. 
 
3. Cuando la suspensión sea declarada firme, procederá cursar la baja en el Régimen General con 
efectos retroactivos y devolver las cuotas ingresadas durante el período a que afecte la suspensión 
firme. 
 
Con independencia de lo señalado en el párrafo anterior, si la suspensión declarada firme lo fuera por 
período de inferior duración a la suspensión provisional, deberá reponerse el resto de la cotización, 
en los términos indicados en el apartado 2 de este artículo, durante el tiempo al que no alcance la 
suspensión firme. 
 
Artículo 4 
 
Procederá mantener el alta en el Régimen General de aquellos funcionarios que pasen a la situación 
de servicios especiales por cumplimiento del servicio militar o prestación social sustitutoria, si bien la 
cotización comprenderá solamente las contingencias de jubilación, invalidez permanente y muerte y 
supervivencia derivadas de contingencias comunes, protección a la familia y asistencia sanitaria para 
sus beneficiarios. 
 
La base de cotización será la que correspondería al funcionario, de haber continuado su prestación 
de servicios. Por las contingencias excluidas se aplicarán los coeficientes reductores previstos en las 
correspondientes normas de cotización. Igualmente, se aplicará lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 2.º de la presente Orden, salvo que se abonasen trienios en dicha situación, en cuyo caso 
se efectuará sobre los mismos el descuento de la parte de cuota a cargo del trabajador. 
 
Artículo 5 
 
1. Las altas y bajas en la Seguridad Social que vengan motivadas por cambio de destino obtenido por 
medio de concurso o libre designación, surtirán los siguientes efectos: 
 
La baja desde el último día del mes en que se produzca el cese. El alta desde el día primero del mes 
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siguiente a aquél, tanto si la toma de posesión se lleva a cabo en el mismo o distinto mes al del cese. 
 
2. La cotización del mes del cese correrá, íntegramente, a cargo de la dependencia que diligencie el 
mismo. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Disposición final primera 
 
La presente Orden entrará en vigor el día primero del segundo mes siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Disposición final segunda 
 
Se faculta a la Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades colaboradoras de la Seguridad 
Social para resolver cuantas cuestiones de carácter general puedan plantearse en la aplicación de la 
presente Orden.  
 
 
 


